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ORDENES

Ministerio as la Guerra

Subtutcretarf8

Secretan,
BIOGRAFIAS

,~.

Uah6n; ha maulado el regimieuto de
:Badajoz núm. 73 y la primera meilil} bri
gada de Cazadores de Montaña, y ha
~ido director de la tercera SeccIón d 1

la Escuela Central de Tiro, cargo que
<Iesempeñ6 hasta su ascenso a General.

Ha desempeñado difw'nt~s e :mpor~

---------------1 tantes comisiones del servicio; ha toma
do parte en las campañai de Cuba y
Afrlca, habiendo alcalJ%ad? por los mé
ritos en ellas contraídos las recompen
sas siguientes:

Empleo de coronel, tres cruces del
M~rito Militar, rojas, y medalla de la~

campaf\.as, con los pasadores, de Cuba
y Marruecos.

Se halla, además, en posesi6u de las
condecoraciones aiguientes:

.Menci6n honorífica, crus y placa de
San Hermenegildo, seis cruces blancas
del M-érito Militar, una cruz del Mé
rito Naval, con distintivo blanco; dis
tintivo de Profesorado y cruz bávara
del .Mérito Militar.

.cuenta más de treinta y ocho afios
de servici06, de ellos más de treinta y
seis de oficial; hace el nCm1ero doce en
la escala de su clase y ae halla bien
conceptuado.

Ascendidos a General de brigada por
decretos de 3 de febrero pr6ximo pa
sado (D. O. núm. .29) los coroneles de
Infantería D. Manuel Romerales Quin
tero y D. Eliseo' Alvar_Arenas y Ro
mero, se pu.blican a continuaci6n las
biografías correspondientes a los mis
mos.

1 Dado en Madrid a dos de marzo d-e
mil novecientos treinta y dos.

NlCETO ALCALÁ-ZAJlORA y ToRll&S

El Presidente del Cowoejo de Kiniatroa.,
Miniatro ll<l la G1tern,

MANUEL AZAf!IA y Duz

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Servicios y circun.stancias del coronel
Servicios y cjrcun.rtancias del coronfl de lnfanterki D. Elíseo Alvarez-Arffl(j.,f
de InfanteNa D. Manuel Romerales y Romero.

Quintero.
Nació el día 14 de junio de 1882.

Naci6 el día 5 de diciembre de 1875: Ingres6 en el servicio <:orno alumno
Ingres6 en el servicio como alumno en la Academia de Infantería en 31 de

en la Academia de 1nfanteria en :llB de I1gOlto de 1899, siendo promovido 11 se
agosto de 1893, siendo promovido al gundo teniente de Infantería en 14 de
empleo de segundo teniente de 1nfa 1te- julio de 1902; a primer teniente, en 14
ría ,en 24 de junio de 1895; a primer te-- de julio de 1904; a capitán, el 22 de
niente, en primero de julio de 1897; a enero de 1912; a comandante, por mé
capitán, en 25 de enero de 1904: a co· ,ritos de guerra, en 5 de, julio de 1914;

N1CETO ALCALÁ-ZAwoU y ToltuS mandante, en 30 de marzo de 1914; a a teniente coronel, en 23 de mayo de
E1 Prealdente del C01'lMJG de 14lnlltros, teniente coronel, en primero de nov1em· Ip:i2, y a coronel, por méritos de gí,le-

Mlniltro de la GlHrra, bre de I~I, y a coro11él, por l1'1!rltoi 1'1'&, en primero de octubre de 19.\i1S.
MAtru'SL AzAlA T D:u.s <le j1juel ra, en primero de' octubre de Sirvió en .us diferentes empleos en

.,.;~._ ~ r~!. el batallón Cazadores de Alíonao XII,
. Sirvió en .us diferentes empleo. en en los regimientos de Burgos, Prince
el batallón Cazadores de Arapl1e., eti sa, Serrallo, Vad Ras, Extremadura,
los de Figueras, Las Navas, Alfon- Las Palmas y Gerona; Milicia Volun
so XII y Estella, y en !Ol re¡:¡niento. tarla de Ceuta, batall6n aegunda re
de Zaragoza, Baleares, Castilla. Sabo- serva de HelHn, Grupo de Fuerzas Re
ya, Vizcaya y Constituc.16n, zona ge guIares Indlgenas de Ceuta, Ministerio
Madrid, Academia de Infanterla. Clijllde la Guerra y Escu~la Central de Gim
de recluta de Urida, Comisión mixta de 11:1&1II. _
Reclutamiento de Ciudati Real y Gole· De coronel ha mandado los regimlen-
glo de Hu6tfano. de Marfa Crtatina to. de Las Palma. y Gerona, la Es-

De coronel ha. desen11leñado el C'lrgo cuela Central de Gimnasia' ha de,.
de jefe de la Penttenciarla Militar de empefíado el carl{O de jefe del territo-

"erío de la 61erra
~~~idad ~~. col1OC~; :·lo:~más-exac-
tamente posible lu continuas innovacio
nes que el progreso incesante de lot
métooos de Guerra introducen en la
doctrina y etnf;lleo de las diferente¡ Ar
mas, es causa del frecuente envío de
comi.\onet a 10. Pf,ises e:ltitranjeroa,
donde pueden aprovecharse e:tlJeflan.ns
en cue.tiOl1U de tanto interés.

Las dietal marcadas en el articulo
quinto, capitulo .qundo del reglamen
to vigente, ICl11,excesivu cuando la du
raci6n de la comisión ha de exceder
de dos meses, 10 que aconseja modificar
el referido articulo y capitulo.

Por ello, a propuesta del Yini.tro
de la Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de MinÍltroa,

Venco en decretar 10 I~iente:
Artículo único. Queda autorizado el

Mini.tro de la Guerra, eu&IJdo 10 con'
sidere conveniente, para lIefialar en con
cepto de dietas al personal del Ejérci
to que desempef1e comisiones en el ex
trani ero en una misma pobhici6n, y
siempre que su durací6n sea superior i
dos meses, una cantidad inferior a 1á
fij ada en el articulo Quinto, capitulo .e
gundo del vigente re¡¡lamento de, dietas.

,DaiÍo en Madrid & dos de marzo de
mil noveciento. treinta '1 dos.

A llrop11esta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Conse
jo d-e Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se apruobala ce

si6n provi.sional verHicada por. ~l Je
f-e Superior de las Fuerza.s M¡J¡tares
de Marruecos, a:l Ayuntamiento de
Ceuta del Fortín del Sarchal. con dos
tino ~ cárcel del partido.

.. ~ '. :. "
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ESTÁDO CIVIL

Excmo. Sr.: Vi~ta la dOc"l1mt'nta rh
ir.s~nncia promnvir1:l jXlr el t~ni~l1te co-

E",;mo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio e-n 18 del
anterior, promovida por el soldado del
regimiento de Transmisiones Matfas Re
vuelto Revuelto, en la q1le solicita pa
sar destina¡:lo al batall6n de INGENIE
ROS d~ Mcfill a. comprometiéndose a
cumplir las condiciones que para ello
exige la orden Ministerial de 8 de ju
nio de I929 (C. L. núm. l86), he te
nido a bien acceder a lo soliclta<ln. vr
rificándose la corI"e9pO'lldiente alta y
baja en la. próxima revi!ta de Comis:l
rio. .

Lo comunico a V. E. para !tl conoel
miento y cumplimiento. Madrid, :2 de
mano de 1932.

Sellor General de 1!l primera divlsl6n
l'lr¡'('nka.

Sel'lores Jefe Su~rlor de las Fl1er7..~
Militnre! de Marrueco! c Interven
tor ¡:ceneral dC' ('rllerra.

/

Señor General de la cuarta división or-
gfuña. .

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en l8 del
anterior, promovida por el soldado del
regimiento de Transmisiones Eladio
Ramiro Casas, en la que solicita pasar
destinado al batálJ6n de INGENIE
ROS de MeJilla, comprometiéndose I
cumplir las condiciones que para eUo
exige la orden Ministeria.l de 8 de ju
nio de l~ Ce. 1.. núm. J~, he teni·
do a bien acceder a lo solicitado, veri
ficándose la correepondirnte alta y baja
en la próxima revista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. p&ra IU COnoci
miento y cumplimÍ<ento. Madrid, 2 de
mar%o de 1932. .

Sel'\or General de la primera división
or¡;ánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerns
Militares de Marruecos e Interven
tor ~e.t;era!.de Guerra..

~r:~;.,.,.;.'." 1 . I !....-

-
DESTINOS

APTOS PARA ASCENSO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare¡ de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

rio segundo D. Marcelino López Que- res respecto a destinos de las referidu
Hes, d. la¡ Internncion.e¡¡ de Meli1lA, clases y anuladas las preferencias Q11
por orden de la Presidencia del Con- aquéllas estableci¡m a iavor de las cIa
sejo de Ministros (Dirección general' SC5 qUe obtenían destino forzoso con
de ~!arruecos y Colonias) de fecha 29: motivo de ascenso o reorganizaci6n; he
de enero próximo pasado, he tenido a' resuelto desestimar la petición del re
bien disponer que el interesado conti- currente por carecer de derecho a lo
núe en la situación de "Al servicio de-! solicitado.
Protectorado". Lo comunico a V. E. para su conoci·

Lo comuníco a V. E. para su conoci- miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de febrero de 193:l.
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de-
l clarar aptos para el ascenso al empleo

superior inme·di'll.to, cuando por anti
giiedad les corresponda, a los oficiales
terceros d-el Cuerpo auxiliar de OFI
CINAS MILITARES D. Juan G6
mez Forteza, de la Academia de Sa
nidad Militar, y D. Manuel González
Badia, de la Caja de Recluta núme
30, por reunir las condiciones preve
nidas en las leyes de 18 de junio de
IgI8, la de mayo de de 192I, 7 de ju
lio de 1922 (C. L. n<:tmros I69' I80
Y 249) Y demás disp()Sicionos vigen.
tes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3
de ma,rza de 1932.

de Gue-

AZARA
.,'· ..·!' .... I... '( .... ,-t.~

la quinta división

_.-

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar~ento del ~imien'
to de ARTILLERIA lÍ¡'era núm. 8,
Juan Pedrosa Dlaz, ~ursada por Vue
cencia en I7 de diciembre último, so
licitando sea rectificado a su favor el
destino adjudicado al .argento Antonio
Góm'C'Z Páez por orden Ministerial de
:26 de noviembre anterior (D. O. nú

.mero ~7I) en la Comandancia de Ar-
tillerla de Ceuta, por creerbC con más
derecho a ocupar el citado dest:no, por
haberle correlpondido obtener dCltloo
en el ligero ndm. S con carácter for-
ZOIO como excedente de la plantilla de
la ex.presada Comandanda, a tenor de

lal Fuern.. lo dispuesto en la ordeon eh t2 de junio
de 1931 (D. O núm. 130), y '.:niendo
en cuenta que el de.t!no del sargento
Antonio G6mez: Páez: ha sido hecho con
arreglo a lo qut' determina ('1 art[culo
primero de la orden de :ro d~ octubre
(1). O. núm. 235), hecho extensivo a
hs chses de tropa por orden de 3I de

Ecxm,:-. Sr.: Destinado a la Meh~l.la dicho mes (D. O..núro: .:.l47), la ~a¡
Jalifiana d~ :Melilla nitro. ::.l, el veterma-. ckl'og;'t todas' lns d1SPOS1C101!ee anteno-

¡

Sel'ior Je.re Superior de
MIli~ares de Marruecos.

S,eliore. Dlerctor general de Marrue·
COI '1 Colonia. e 1a1:61'ftTItor pneral
de Gmrra.

"C$IIII de Persaaal . Senores Generales de la primera y
1 tercera di'Visiones orgánicas.

AL SERVICIO DEL PROTECTO- \
RADO

.i"·'r,'t._ -.Ii
Excmo. Sr.: Nombrado por orddlde

la Presidencia del Conae;o de Minll!
tros (Dire<:ción general de 'Marruecos
y ColO11ias) con fecha 17 del actual sub~
inspector veterinario de la.a INTE~"
VENCIONES MILITARES el vetm
nario primero D. Amado l%l1uierdo. Mc
Hado, con destir.o en las Int7rvenclo~e.
Militare. de Tet'lán, he tenldo a bien
disponer que este oficia.l continúe en la
s~uaci6n de "'Al set"Yicio d~l Protec-
torado".

Lo comunico a V. E. para su conocl·
miento Y cumplimiento. Madrid, :<19 de
febrero de 19j:2·

rio del Rif y ha ejercido tambi&1 el
mando del regimiento de Infantería nú
mero ~, que desempclíaba a su asce:o.so
a General.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Africa.
•.aL>iendo alcanzado por los méritos en
ellas contraídos las recoIJJ;[lensa5 si
guientes:

Empleos de comandante y coronel,
Ult:l. cruz de María Cristina, cinco cm-.
ces rojas del Mérito Militar, una de
ellas pensionada; dos medallas de Su
frimientos por la Patria, mOOaIla de las
campañas, con los pasadores. de Africa
y Marruecos y distintivo de Regulares.

Se haila, además, en posesión de la
cru;¡; y placa de San Hermenegi:ldo.

Cuenta m~ de treinta Y dos años de
servicio, de ellos más de veintinueve de.
oficial; hace el número 13 en la es
cala de IU clase y se ha.1la bien con
ceptuado.

DESTINOS
I ':14- ~>~ •.J·¡jil[.::;a¿Wm.J

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo de V. E. al comandante de
INFANTERIA D. Pedro Pimentel
Zayas, actualmente destinado en el re'
gimlento de Carros núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de marzo d-e I932.

Sef\.or General d.e
orgánica.

Senor Interventor general
rra.
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r~nte, por carecer Qe i1ereclw a 10 qw
1I01id.ta. . I.~

1.0 comunico .. V. E. para su COD/ólciM

miento y rumprlmiento. Madrid, al') de
febrero de 1932.

E~cmo. Sr.: Vista la inSbancia pra.
mGVióa p~ d suboficial de ARTI
LLERIA D. Jesús Piña Cabrito re
tinido por orden de 31 de octub:-e .e
19'f:.l (D. O. núm. 248), cursada pOi"
'('. E. en ~ de diciembre último, s.
li-cltlll1do 8e le conceda la. vuelta a
a.ctiTO hasta que por edad le corrospon
ia. el retiro forzoso, y teniendo en
.;~enta que e'l que se le concedi6 -.n.
V1rtud de la expresada orden lo fu~ a
~tici6n p-ropia y que 1w. situación de
r~tirw.do ~ definitiva, con arreglo a lo
que ~etefinina el áttfculo 37 de 111 ley
oonstltutiVla. del Ejército, he re'llolto
oie:sestimar 1.. petidon del reclll"rente
por carecer de derecho a 10 que solio
cita.

\Lo comunico a V. E. pa.ra .u c~n.
ciminto y cumplimiento. Madri-d 29
de febrero de 1932. '

A%A~A

AZ.~fiA

5el'íor Jefe Superior de las Fuerzal Wj·
litares de M'jl!1"UeOO5.

~ ...... ~ • ,".( I

RFLACION QUE Sl!: CITA

Veterinarios pri;rn«OB.

Dud~ primlro de eMrO di 19~.

D. Salvador Gotuález Martinez, del
regimiento de Zapedores Mina.dores,
1.100 pesetas por dos quiquenios y una
anualidad.

D. Alfredo Jiménez Jimén~z, de la
Sección M6vil de Evacuación Veterina
ria núm. 3, 1.000 pesetas por dos quin
quenios.

D. M...riano Alonso de Pedro, de la
cuarta media brigada de Infanteria de
montaña, 1.000 pesetas por dos quinque
nioll.

D. Agapio Molina L6pez, de la Sec
ci6n Móvil de Evacuaci6n Veteril:llil.ria
n~. 4, 1.000 pesetas por do. qu~
11l0~.

rond de I:'\l'liNDENCIA, primer jefe' la de 8 de jKUo de 1921 (D. O. nÍlme
de la sell\l11lL. Comandancia de tropa. ro 1~), debiendo empezar a percibirlo
(:~ dirhu Cu.rpo, D. Pedro Calvo Fino- a partir de la fecha que en l.Il rolllXtla se
:~oiario, en IOlicitud d. re<:tifi.:acioo de indica, con arre¡lo a lo di¡¡pt.¡es1:o en la
la fecha de uacimiento con que fi¡¡-ura reaJa primera .de la orden circular de .z,¡
rn su Jocumentaci6n militar, que e~ la de novi~re de 19'16 (D. O. nm ::lÓS).
C' ¡6 de .epttembrc d. 18/-1, siendo ad Lo comunico a V. E. para iU CO!lf'Ci
,,;:e la que le correaponde, tegÚn ma- miento y ClUnplimiento. Madrid, :lIl) de
diesta el intertNdo, ~ la de iaual día febrero de 19J2.
,. mes de 1875, ,. acompalia para j\la-
tificarlo una P&rtida do bautismo. de la ·Señor...
c;;:e efe<:tivamente o.sfreSttlta; pero co·
mo In la otI1l copia de dich4l documen
ta que present6 para 1;. in¡¡'res<l ffi la
Academia d. Intendencia cons~ como
fecha de su nacimiento la de 16 le llep
t;embre de 1872, el decir, .. q1le ti
~\Ira en iUI~o~dal.. , ad~

más el citado j ole alIctDdi6 a ofiCIal el
al\o 1895 y ha iejado transcurrir el
plazo de do& ano. q1ie aije la orden
de 6 ue mano .e 1001 (e. L. Jl.Úme
ro 6.1); de acu.roo ca. la A.etOna de
este Ministerio. ht rellllelto 4cit'Stimar
la pef.ción del rllCllrrtllte por carecer
lié dere::ho a l. 411e a.litU•.

l.o comnnico a V. li:. para ~u onoci~

miento y cumplimironl•. MalJlrili. .i<) de
. threro de 19311·

Señor Grneral it la cllarla .¡vi,;:;," or
gánica.

L1CENClADOtt DIL .J¡JEllQTO

Excmo. Sr.: Yilto tl c.J[.ptdie:t1M

l~ instruido en la tlXti¡¡¡uida ClI.pitanitl
general de la MI:\ll1da rlii6n a inltanc1a
,:~l legionario l{a.nuw. Barrqán Z..~
[Jata, en justificaci6n ••1 _echo a IU
ingroso en el C..rpo 4e INVALIDOS
MlLITARES, de acuerl&e r'\ll 10 infor~

mado por la Aaeloría lÍk; oI\ile M:in!l~
1':0 he resuelto dosestltllar sus petlclo-
ne!; por no ~ontrarse UGprmdido en
el cuadro de inutilídade6 vigente de 8
11< marzo de 1877' (D. O. núm. 88), lÚ
en la ley de i de julio de 1860 para con
clsiót\ de pensión por inutiliu.do en
campaÍla Que también se solicita var el
recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conod·
-niento y cumplimiento. Madrid, ::i9 de
feorero de 19$2

A%AÑA

SCilO l' Gtncol ,k la segunda divis16n
orgánica.

PREMJOS DE EFBCTIVIDAD

CirCldm'. ExctltO. Sr.: He tenldo a
hiell conr~der al personal del Cuerpo
,Ir VF.TF.RTNARIA MlILITAR, que
fill:llra en la siguiente relaci6n, que prin~
eipia con D. S;¡lvador Gon:Ale: Martt
lIez y termina con D. Isidro "Babi-nal
Casamayor, el prdlio de efectividad
que en In misma se le señala, como
compremlido en el ap&ne40 i) de la
base lI, de la ley Iie 2f de Js. 4e
J:918 ~C. L. ••. 1.,JIIIIIdMt&" pt

\

;. .
Dudl priffllro dI mar.." eh 19~.

Veterinarios prlm«OI.
'J ...~

D. Joaquín Abadía Arregui, del re
¡imiento de Artillerfa ligera núm. 7,
! 'SOO pesetas por dos quinquemos y
cinco anualidades.

D. Arsenio Juarrero y Moreno de
Monro)', del regimiento dc Cazadores
de Caballería núm. 6, 1.000 pesetas por
dos qumqueniOl.

D. Isidro Rabinal Casamayor, del priM

mer grupo de la segunda Co~danM

dancla de Sanidad, 500 pesetas por un
quinquenio.

Madrid, ~9 de febrero de 193~·
Azafia.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Viata la íl:lltaneia p!'0
movida por el tuboficla1 de INFANTE·
RJA, retirado en Melí11a, D. Auna'lo
Bonm Hernánd.ez, en .úplica de que le
le! conceda el empleo <k alf~rez de com
plemento u honorf~co de d!c:ha Arma,
teniendo en C\lenu que el interesado n.~
basa la edad de cuarenta y cinco aI\.oa
qu~, para permanec~ en actiTO, sl!!lala
11 lo. alféreces de complemento el aro
tfc1.110 cuarto de la ordm cIrcular de i;
de diciembre de 1919 (,e. L. núm. 480)
y ~e halla, por lo tanto, en raÚltlc.a
condiciones que el auboficiaJ, retirado,
D. MiR'Uel Carn~o Tru1l11o, a quien
por orden de 22 'de abril de ]~7 (Du..
lUO Om:rAI. núm. ~), !le le deneg6 i.¡p;tal
petici6n y que, por lo que r~ al
lIu,leo de aH~uz konerflico. ., eaiIlIe
're.... 1..,.1 ~ue J.t ..."., la.e re
4'tltlto dtcmi1Mr la~~ 1''''''

3efior General d~ la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. prQ
movida pOlI' el suboficial de INTEN
DENCIA, r~t1mdo, con residencia en
Alcázar de San ]l1án (CÍ'Udarl Real),
.::alle de Castelar, núm. 24, D. Manuel
Fernández Moreno, en súplica de que
3~ le conceda loa vuclta a'l servicio ac
tivo, para -di-sfrutar de las ventajas que
le corrcs-pondett"fa.n form.ando parte del
cuerpo de suboficiale.s del Ejército, de
nueva cread6n; teniendo e11 cuenk
que la situación del interesado es defi.
nitiva y que la obtuvo voluntariamen
te con los ben.e.fici.os concedidos a las
clases de tropa. p.o.r decreto de :;13 ele
junio ele 1931 (D. O. núm. 142), he n
;·uelto desestimar la pe.tici6n del recu
:rente poc cu~cer de derecho a 10 que
,;oIieita.

Lo comunico a V. E. parIA au cono
dmiento y cumplimiento. Madriod, ~
de febrero de 1932.

:AaA!h

Sellar Genenl d'e la primera d;vWi'n
ori'tnica.

i~1'} . '¡ -.

r.xcmo. Sr.: VI~ta la ineta·nela pro
rnovkla por los ruardiaa civrLH retl.
radol con anterioridad al afio IPII,
Francl&oo Eatalrich V'c¡uer ~ón To·
rreil Vietorio, Antonto Tor~eIt Seav,
y Domb,., Mlu1fnez A.orfn, raidon·
a.t -tI prtllliu{;; .n Buc~ .1M 4.(
:B'fN'rtll, ~, &O, &1'> sl1phlie que .e
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UNIFOR~fm:\])

AZA!.\

Señor General de la sexta división or
gánica.

le desde el mes ue oCluure de '\I.Ij,/.
que llevan consigo íos uestinos' en "
misión de las clases (lC truva, .1' teui
so en cuema l.jue c:n orJeu .\j,in,ster""
de 2Ó de sepúC:lllure lÍe '929 l]). U, n' ,.
mero :.i15J, se dispusu qilt: ,as ,'Ia,es
tropa t.I~5t:l~.1,:J..s e:l \..'L'HUS;OIl l~·ii"~t lies
empeñar cargos ue lmerventurc> ele"
fOlldús municipales, 4uetianan en si
t¡¡ació~l tic: ,;.¡pernWlh r"rios en una de
las unidades de su Arma o Cuerpo, sil!
derecho al percibo de derecho algunr.
COIl cargo al presupuesto de Guerra, lié
resuelto desestimar la petición úe! rec'..
rrente por carecer de derecho a lo g"
solicita,

Lo comunico a Y. E. para su conoci.
miento y cumplimiento, MadrId, :l9 de
iebrero de 193:l.

AZAi".
. Señor General de la primera d:visióll

orgánica.

Antonio Pifia Velázquez, Ciudad Real.
Fernando 1'la ~,[artín, Játiva (Valen

cia).
Madrid, :l de marzc de I9S;¡.

Azal'ía.

-RETIROS

Señor Genual
or¡¡-ánica.

Señor Director
CivIl.

k,; conceda mejora de haber pasi\'o, :
ap:i,'úadose!cs los beneficios del artícu- I

lo G~ de; decreto-ley de 3 de enero d,·
1<)2:; lD. O. núm. 3), he resueito des
estimar la petición de los interesado;
por carecer de derecho a lo que solici
Cita:;, loda \'eZ que el artículo de ~efe

rencia sólo se limita a otorgar mejora
de pen:iión a las viudas y huériallos de
jos iuncionarios ci,i:es y miiitares,
pero no a los jubii;¡,áos y retirados·

Lo comunico a V. E. pa~a su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, 1

de marzo de 1932.

:'T130FICIALES DEL EJERCnO
Lxcmc. Sr.: Vi;ta la iustanc.a pro

!llovida por el su\toficial del regimiento
(le ARTILLERIA de Costa núm. 3, don
:,1 anue¡ García .Marco, solicitando :iL
~úl¡;idere anulada ia renuncia que pa-
a el ascenso a¡ empieo de aliérez k

.ué concedida en orden Minister¡a; de
í2 de abri; de 1929 (D. Ü. num. 82),

de la cuarta división ¡J' kniendo en cuenta que dicha con
cesión se hizo a petición del recu

general de la Guardia :Tente e imponiéndole las mismas con
dicione; que al de su misma clase de

~;¡i¡ Ingenieros, D. Jaime Coll Arbona, en
orden de 29 de enero anterior
(D. O. núm. 23), de que 110 podría

Circular. E:xcmo. Sr.: Con arr~o ser rectificada en tiempo aiguno, he
a lo dispuesto en orden Ministerial de resuelto desestimar la petición del in-
16 de julio último (D. O. núm. 1!J!». teresado por carecer de derecho a lo Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
para el personal de tropa de lNGE- que soli.cita. movida por el ajustador herrero-cerra-
~\ilEROS que estaba en prácticu en Lo comuni-co a V. E. para su C0I10- jero de primera clase, con destillo éD

\'Ia~ ferreas civiles, se concede el puc :il1l:Clllú )' cump:imi,,:ulo. 2\ladrid . ..?~ el regimiento de ARTILLERIA a pie
a la Situación de retirado con residen- Je lebrero de IY3..?· núm. 3, D. Eduardo Chocano Tr:gue-
cia en los puntos que se indican, a los AZA&A ro, en súplica de l.jlle se l~ concroan
cabos y soldados del Cuerpo de Inge- .';6101' l;t'nera: ,k la tercera división los dc"engos que pllr raS'I, l><1n ) (0111-

nieros que se expresan en la siguiente orgánica. l.>ustil.>lc disfrutan las clases de segun-
relación, que lo han solicitado, en cuya úa ,'alegoría del Ej':"cito, J out se le
situaci6n p<'rcibirán el haber definitivo ';l :-:L1>OS, HA13EH.ES y GHATI- concedan estos bcneficills para efecto.
que le! corresppnda y que oport?nRr¡:1en- FICACIONES de retiro, por tener c0lls,deraci6n de
te se les seftalará, causando baja en ., suboficial, según orden Ministerial de
Ejército por fin del presente 0.-:6. 1 Circular. Excmu. Sr.: Vista la ins- 11; de diciembre de 1924 «(J. Q. núme-

Lo comunico a Y. E. para su conocí- tanria eur,;ada pur el General de la ro 286); teniendo en cuenta que el
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de ;t'gillld;( división orgánica en 16 de p<'rsonal a que perlenece el recurrente
marzo de 19S;¡. . cnero pr.óxi r:lO pasado, promOlVidá por ha tenido siempre señalado un sueldo

AZAÑA i~! .veterlllarl,o segundo. D. Fernando especial, distinto a.l de las clases de tro-
Sefior... 1GUIJO. Sendros, cor; de.s,t;n,o en la cuar- ! ¡la a que t'stán considerados, y qu~ esta

RELACION QUE SE CITA , t~ .unga.da de IN l' AN 1 ERIA, en s~- , consideración es para ciertos efectos y

1
J!cltud de que se .le conceda la gratl- ! no para to,los los económicos, he resuel·

Cabos !Icaclón de s~rVlclO en. filas, que de- i to desestimar la petición del interesa-
.Tomál, Camacho Domínguez. Ciudad terminan las orden~.g Circulares de fe- do. por carecer (l~ dercc1lo a 10 que

Roal. . ;', cha 30 d,e s e p t 1 e m b r e de 1,93,0 solici-ta.
Luciano de la Fuente Martin, Ha.ci-. LD. O. num., 222) y 5 .de enero ultl- f.o comunico a Y E. pal a S!l fonocl-

nas (Burgos), ,1110 (D. C? Ilum. 4\ ten!endo en cuen- miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
Manuel Jesús García Beltrán, Sala- 1 ta '1ue dlc~a gratlficll;clón se ha. he- ;ebrero de 1932.

manca. \ eho cxtenslva a los Jofes y ofiCiales
Angel G<>nzález González San-tuirde I,¡ue se encuentran colocados en las

(Santander.) , I uriga'das, he tenido a bien acceder a
Antonio G<Jnzález Pifiera, Albacete. ¡lo solicitado .por el recurrente, con
Joaqufn de Gracia Morales Puerto- arreglo a la orden de sde octubre!

l1ano (Ciudad Real). ' ítlti.l1~(), haciéndose extens.ivo este be-¡
Eladio Lacasa Pueyo, Zaragoza. ncl!clo al persol~a'l de dicho Cuerpo
Clemente Laguna Cortés, Madrid. l!Ue se .halle destlnad.o en las expresa- Circular E S I

n BII.(Sy ~o~a)rd6 Ortilá, Puebla del' ;~asítl~i:il~a~~e:~:dl:. de la fecha de !ratió~J ~ ia (~~~~O'c~r~~1:1a;~~01 ~~ (f,:
uc a enC'la . ~ Lo comunico a V. E. para su cono- .!U 10 11 tlnlO. D. O. numo .I5~), reJa tI\':<
JOlé Olmos Mora, Cartagena (Mur- . . t ll'm'ent M-"'d 29' al nuevo tlnlforme (k A\'laclól1 he te·. ) clmlen o y cump I o. .....r¡, 'd l . d' . ' JcIa. . el f b d 1932 ni o a )lel1 I-'poner se entIenda ae a·
.Antonio Pousa de Afta, Rivadavia· e e rero·e ' ¡rada, por lo Cjtle a la gorra se refiere,

(Orenae). . . AZA&A ~n la ~ig'\Iiente forma:
Eladio Rulz Fernández, San Miguel' Sefior... Gorra.-La visera será d~ charol para

de A¡uayo (Santlln~er). . ' ,.1 jdes ~' ofi.ri.ale~; d,· hnl,· achar<>lad\\
AntoniO Saura Rlb~ra, Urida. EJ,tcmo. Sr.• Yllta,la instancIa pro 1par;~ snb"f1rtales y tr:\I~a. ~' el h.trh.·-

mO'llda por el luboficl&l de ARTILLE- ¡ 'fllt·)1' ,IMado p;lr;1 oflC!'al,'s y d.. hu
Soldado8 RIA D. José Maria Lau1l6n Alvarez, k arharolado, sill h ..¡'illas. para snh

Patrielo Armentera Expósito, Ciudad' con destino en el regimiento ligero nú-: ofirialr.' r trop:1. 10:1 ,'mhl"ma cit· dll'
Real. . mero 1, en concepto de lupcmumera-' "llellta y Cillco milí,n((·tros d(' Iarg.·.

F10rián Cabal1ero Calvo Vi11arramkl rio y (lt'sempeflando la plaza de Inter. l platt'¡¡,\n l'e~lall1l'l1t:o'i(), y para jeks
(Palencia). ' . ventor de fondos ,del Ayuntamiento de ~ ~ (!fic!a!es, tanto estl' como la-

BIas :asalta Carda ViIlarreal (Cas- Fregenal de la SIerra, cursada por la \ lnslgnlas, hOI'(!;¡das ('11 U11 óvalo d...
\tel16n); , i Akaldla de dicho Ayuntamiento, soliei- ¡paño ne¡:;ro superpuesto y ribd"ado

Zacarias Domfnguez Martinez Lo-' tanda se 'Le abonen los weldos y demás1por un filo del mismo pafio.
gr«fo. . ' 1emolum~ntos que puedan correJlPOf.lder- Lo comunico a Y. E. pa.ra su cono-

, r
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Au1f¡A

SeñorCj! Generales de las division6 or~

gánicas, Jefe Superior de las Fueuaa
Militares de Marruecos y Comandan·
tes militares de Baleares y Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

INTENDENCiA se efectúe la remesa
dd material administrativo de hospi~

tales que :figura en la siguiente relación,
con destino 2t los hospitales que tambiétl
se indican, debiendo efectuarse el trans
porte por cuenta del Estado con cargo
el capitulo 17, artículo primero (Hospi
tales) del vigente Presupuesto, Sección
enarta, las remesas, con destino a hos
pitales de la Península y con cargo al
capítulo quinto, artículo primero, Sec
c;oo 14, las de los establecimientos de
Africa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, ~ de
febrero de 1932-

DESTINOS

FTLANTILLAS

Sef1or...

:IlELACIOlf QUE SE CITA

Blusas de Operaci01l~: Madrid, .'SO'
Valladolid, 4; Las Palmas, 4; Paro:
piona, 5; Tetuán, so.

Cs.bezalet (<tficial): Madrid, !P; Las
Palmaa, :;¡; Logrofl.o, 9; Temtn., ~.

Cabezales (tropa) : Madrid, :aoo;
Burgos, ZXI; Las Palmas, ;36; Tenerl"
fe, 384; Pamplona, 195; Logroflo, 71:
B;lhao, \;)2. ,

. <':ubre-eamaa (oficial): Madrid, 100;
Tenetife, :n; Ceuta, 80; Tefuán. f).

Coore-canuu (aargento): :.t.íadrld,
100.

Cubre-camaa (tropa) : Madrid, 800;
Burgos, 1; Las PlllmaJ, U9: Te
nerife, :;¡8o; LogroRo, ~: Bilbao, 16:<1•

Fun'C1as de cabezal {tropa): Madrid,
1.100: Valladolid, 120; Burgos, 1.324;
Las Palmall, :.l30: Te:u.erife, 060; Pam~

piona, 3f)9; Logrofio, 385; Bilbao, !SI;
Ceuta, 2.000.

Lonetas cubre 5O'mier: lladrid,
300; B'I:lrgos, 34:<l; Tenerife, 73; Lo-
grotlo, 66

Mandiles blancos: Madrid, 100; Las
Palmas, 9-

Mantas (tropa): Madrid, ~; Bur"
g09, :100; Ceuta, I:.l; Tetuán, 4-

Manteles (cmcial) : 'Madrid, .'SO:
Ceuta, 1:.2; Larache, 7; Melina, 1:.2.

Patios de cocina: Madrid, 1.000: Bur
gos, 489; Teneriíe, .50.

Sábanas de arriba (tropa): Madrid.
1.000; Burgos, 739; Las Palmas, 758;
Tenerife, 793; Pamplona, 14{1; Logro
ño. 7S; Bilbao, 195-

Sábanas de abajo (tropa): Madrld.
1.000; Bilbao, 249- .

Telas de eolchoo (tropa): Btlrgol,
II9; Las Palmas, lS: Tentrlfe, 60; Lo
grollo, 47; Bilbao, 33; Ceuta, 49; La·
r'lche, 703.

Mantu {ofldaJ) : Valladolid 3;
Pam¡>lona, :2; Logrof'lo, l6; San Sebas.
tiñn, 4; Ceuta, 73.

·F't1'nodu de ca~l!al (oficial): Vallado.
lid. ~~: Logrol'io, 6; Tetuán, lOO.

• ... • Sábanas (ofidal) : Valladolid, 7;

DIU4I 1" 11 l'J Co t bl'Id d Lo¡rrol'io, 17; C~uta, 200••"On8e ul 8 1 81118 U n 11 11 Telas de colch6n (ofiela1): VaTIaw
TRANSPORTES dolido :;; Tenerife, 3; Logrofl.o, 7; Sau. . ISebastilin, 3: Larache, 30; Me1illa, 17·

Cwcular. Excmo..S~.: He dIspuesto Madrid,:ii'6 de febrero d. 1932.-
que por el l!Istablecwuento Central de Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada po.r el General de la
seguncLa división orgá-nica, sobre el
aumento del tanto por ciento de la
plantHla orgánica establecido por de
creto de :ro de agosto de 1930 (D. O. nú
mero 186), para la aclrniai6n de reen
gandhados con premio en los Centros
de Movilización y Cajas de Recluta, he
tenido a bien disponer que las clase,
con destino en dichos organismol, para
su continuación en fila" lo soliciten de
los Cuerpos de procedencia., con~iderán
dose, para estos efeatoa y tanto por
ciento consiguiente, aumentada la plan
tilla de los Cuerpol en la luma de las
plantillas de Caías y Centrol de Movi
llza.ci6n que, con arreglo a 10 dÍlpuu
to en la orden circular de 10 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núm. 2(5), de
ben nutrir.

Lo comunIco a V. E. para .u conoci
miento 'Y cumplimiento. Madrid, :2 de
marzo de 1939.

Serior...

Sel'ior ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunci.ado por or
dl'n circular de 6 de enero último
(D. O, núm. 6), para ocupar una va·
cante de coma.ndante de ARTILLE
RIA en la Sección de campaJIa de la
Escuela Central de T¡¡'o, he tenido ~
bien designar para ocuparla al de dio'
cho empleo y Arma D. Francisco Pé
rez Montero, con destino en el Ir re~

gimiento ligero.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madri.ct, 3
.:le marzo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la or<len circular de
~4 de febrero próximo pasado (DIA
IrO OFICIAL núm. -49), anunciando &

concurso una vacante de teniente de
ARTIlJLÉRIA en la Sección de Ar
tillería de campaña de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, se entienda
aclarada en el sentido de que el de
signado no tendrá derecho a gratifi
cación de p.rofe.sorado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1932.

Señor...

(D. O. núm. 226), a la que se dará
cxacto cumplimiento.

¡Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;¡

de marzo de 1932.

A%A1tA

S~fior GMeral LÍt. la lextil dh;,fón ar
pnlea.

~ - •._~~ #2d

.ICCIDh de Inltl'UCCllR VRlclutam"lto
CO N1CUR.SOS

'V CIrcular. EXJcmo. Sr.: Para pro
INf;. una Vllicante de eoman·dante de
'6 'ANTERIA, que existe en la Sec

~l' rde In.fa·nterla de la Escuela Cen
arb" de -;riro del Ejérci to, he tenido
P ~.n d1·s'Pon·er se anuncie el C'Orl"elSPln Lente concursó. Los de diooo em
cncél y Arma que deseen tOll'l1ar parte
pil ,pro:mov·erán SUB instancias en el
ci~~l y f.Ol"lJ.'La¡ que determina la orden

<lJr de 5 de octubre último

S.cBI~1II de materIa'
CaN/CURSaS PARA CONS-

TRUOCION DE EDIFICIOS
MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bi.en disponer que la orden cil"Cular
de r9 de febrero último (D. O. nú
mero 47) quede rectificada en el sen
tido de que los anteproyectos elegi
dos por el Tribunal califica·dor sed.n.
dos solamenté los que pasen a se
Rundo grado, que se determina.rán en
el fallo de dicho Tribunal, a los que
~e concederá un premio y un accésit
~n las condiciones que sefiala la 01'

d~n circular de 19 de s·eptiernbre pa~
sado (D. O. núm 2U). Los restan
tes anteproyectos que pueda elegir el
rclerido Trihunal, serán significados
a este' Ministerio como merecedo·res
de recompen.sa para otOOl'garJe's el
j}remio eS1J'ccial que s·e acuerde.
.1:.0 comunico a V. E. para su cono

dl'ffilento y cumplimiento. Madrid, 3
e mSll'zo· de 1932.

VACANTES DE DESTINOS

E}·cmo. Sr.: Vista la instancia que
por conducto de V. E. elev6 a este- Mi
nisterio en 13 del actual, el ordenanza
de la Agrupación de Conserjes y orde
nanzas de INTENDENCIA, Jesús IA
bel Pérez, que presta S'U8 servicios ea
la Intendencia de esa divisioo; en soli
citud de que la vacante ocmrida etL el
mes de diciembre último en la Inten
dencia de la tercera división, a la que
fué destinado con carácter forz:oso otro
de su clase, sea anunciada previamente
para poder concursar a ella por enten
der que así está dispuesto en la legis
laci6n vigente, he resuelto desestimar
tal petición por oponerse a este extremo
la orden circular de 31 de octubre de
1931 (D. O. núm. :0147), toda vo; que
por su asimllaei6n militar le compre'll
de esta disposició:L

Lo cOInunivo ;¡ V. E. para Jtl conoci·
miento y ctm1plimi-ento. Madrid, :<t9 de
febrero de l~

,

~
' cimiento y cumplimiento. Madrid, 2Ó

,~/\,) de febrero de 1932. Au:lb.

Señor ...
I,
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PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION PARA HUERFA
NOS DE CLASES DE TROPA

41
Circular. El a.rículo 40 del regla-

mento de la Asociación, dispone que
seráll dados de baja los 6ocios que
L .__.:;l:.-_:L..·:t..:"*- ...é:Í!l ~~

volluntar,i<.w:nente dejen de abonar seis! A ila ves, se ha.oe pr~nte que' 1as
mensuahdades. 1t:ootas puooen remitii."la.s por con

En su consecuencia, se re<:uerda lo dueto <loe un Cu.erpo dcl punto de su
aJlJteriox espeda.lmel1te a los retira- \ residencia o por giro postal, directa
dos q¡,¡,e lo hicierQlll en agOGto pr6xi- ~ente al Presidente ~e la ~a-

cl6n, rogando den aVlSO del glIO y
roo pasarlo y que se hallen al deseu- número d01 mismo.
b~erto de sus cuotas desde el refe- Madrid, 3 de man:o de I932.-EI
rOCio mes, que po.r fin del mes actual, teniente cOfOllle1 Presidente Fe,-
lles será a.pI1.ica.do dicho artículo. 1mln Espallarga.s: '

I\sociación para huérfanos de cfases dé iFopa
,. ... 7 '¡ .,.

BALANCE correJPOlIdi'eRú óll ma«e DICIEMBRE de 1931. verillt::ttdó' en el dI« .e!t1Jy

OEBE IPe.etu e~ H A'SIE ~ PuetH eb

--- -
Rnumente al1~r•..•..•.•. 1.073.649 41 Pagado a Asociación de lnfanteria(octubre.} 41.130 1'5

ldero idem idem noliembre.. . . . •... . •. 40.353 18
Ingresado por cuo~as de dj~i~mbre.. . .... 40.157 06 lclem pensiones diciembre •••••••••.•••••. 18A90 !)()

Idem por subvencIón de dIcIembre. • ••. . 30.698 83 ldero gratificacionc!\ mes de diciembre ...• 360 00
ldem por intereses cupón 1.0 dt entro ...•. 11.375 00 ldem por abono a tel~fonos ••••.•••••... 82 15
Ingresado por venta' de Re¡¡lamento~. ..,. 33 50 ldem por gastos de material •.•••........• 83 00

ldem por gastos de correspondencia•.•.•• 26 70
ld~ por un auxilfo de entierro ..••...... 150 VO
Coste total del a¡uinaido a los hu~rfanos. 7.7Zl 25.. ---- _.

Total" f"" fE" l ..... ". 108.539 05
---

Sama el deóe ••• .............. 1.155.913 80

Importa el Haber .••.•... ..... .. 108.539 O!l---- -
Rtmantnte .... ..... .~ . 1.047.374 75.. . • ... . & --

Su.tln •••. "........•....•••

1M (.75
120 3i7
27
1

Qitedttn. 11I " ••••

Altas durante este mes , •• t •••••• ~ ,. • " ••••••

..

18.339

10-

1.422,49
2\l.250,59
.t9.037,95

414.162,24

554 •501,48

Queda"• •• , ••• i ••••••••

Tenia el mu anttrl.r..... 11.358

Mt>VIMIENTO DI! SOCOS

¡,¡.a•••••••••••• 1.047.3747~

DE!ALLf! DE.L REt.MANf.N1'I!

: Bajas en éste.. • ••.•....•.•. ,... • .•••.• , •••••

Metálico en Caja" , A ~ J" •• " iI • , • , " , ,

, E:n la cuenta corriente del Banco de E4pai'la •.•.
ldem íd. en la CaJa! Cenital Militar••••.•• , ••.
500.000 pesetas nbminales en títulos aeuda

exterior'. "1 0 valor de compra •.•.••.••••.•
85O.0l>0 pesetas nbminales en tltulos deuda

interior amortizable gel.valor de compra •••

1.112

13

1.125
2

1.123

274 l'401 I
I 'sr .: 7!O

4:

KLTA y BAJA Df! HUF!RPANOS
Tenia ti. mu anterior. .• ••••.

Bajas fdém ••..••• t '" •••• • •••• " .

si '1 l' U A e ION f! S

C.if pellSión de 1,00 peseta diaria ••••.•••••••
idem d.e 1,50 id """" "••• lit." Ii It" •• .,,,

Idetlt de 2,00 id.: 11 " ,., " •• " ••••••• 11 , " , • " ••

ldrm de 3,00 Id (es('olares)............. . •.
fin' el SanatMio Nadonal de Infeecln80s ••••••

I!N LA ASOCIACIÓN DE! lNf'AN'f'E!.IA

tlltemOl en Toledo y, Aran1ue.:l ..
excemo' con liensi6:tt••.. " •• • .••••••••••.•
•'lúmno en 11 Ac:adtmit de rnfanterla ...••••.
FUiaÓOl en el E~rc:ito •.•••••••.••••••..•.••
en r,.idendas de E.tudill:ltes•.••••. , ••••••
~ tlCole¡lo Naclontt'de SOrc1O'"t'lutdOli •••••
Con pe1l'816ri tapeel!1 por enfermo.. • ••• '"

loIadrid,' 16 de entro de I!:l3Q...-IEJ. suboficial cajero, Alf,.,do Mri,..,• .-Intervemorea: El suboficial, 1011 L6·
piS; el escribleme, A,.",nlo Blanca.-Intervine: El comandante mayar, lo,,¡Carlos-Roca.-V.o B.O: El teolente co"
ronel, p1"eS'idente, Bspallargas.


